
 

Anexo  
 

EXISTENCIA LEGAL DE “CONSTRUCTORA GALLO MEDA” S.A. DE C.V.  
 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
 

“ERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS SISTEMAS DE INFRAESTRUCTURA, 
SUPERESTRUCTURA, ELECTROMECÁNICOS Y TELECOMUNICACIONES DE LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE 

QUITO” 
 
 

Mediante memorando Nro. EPMMQ-GJ-2026-0104-M, de 22 de enero de 2026, se me ha designado Delegado 
de la Gerente Jurídica, para actuar dentro de la Comisión Técnico exclusivamente con voz, pero sin voto en 
consultas puntuales de acuerdo con mis competencias. En el caso específico, me refiero a la consulta generada 
por la Comisión Técnica, sobre la existencia legal del oferente “CONSTRUCTORA GALLO MEDA” S.A. DE C.V. por 
lo que, de la revisión de la documentación presentada por el oferente, procedo a señalar lo siguiente:  
 
Datos Generales del Oferente Extranjero. –  
 
NOMBRE DEL OFERENTE:  ''CONSTRUCTORA GALLO MEDA'' SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE 
ESTADO:    GUADALAJARA 
TRANSVERSAL:   ENTRE NUEVA YORK Y AV. GOBERNADOR CURIEL 
CALLE:    DETROIT 
NUMERO:   16 
CODIGO POSTAL   44440 
CORREO ELECTRÓNICO:  gallomeda.ecuador@gmail.com 
 
PERSONA JURÍDICA: 
 
Razón Social:  ''CONSTRUCTORA GALLO MEDA'' SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE 
R.U.C:     CGM81093083A 
Apoderado:    AGUIRRE BOYER FRANCISCO JAVIER  
Correo electrónico:   francisco.aguirre1@icloud.com  

javier.diaz@alstomgroup.com 
Cédula de Ciudadanía:   1759451394 
 
 
Datos Generales del Oferente – SUCURSAL ECUADOR . –  
 
NOMBRE DEL OFERENTE:  ''CONSTRUCTORA GALLO MEDA'' SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE 
Ciudad:     GUAYAQUIL 
Calle (principal):    MEDARDO A SILVA 
No.:     1202 

Calle (intersección): NICOLAS 
Teléfono(s):   044124560 
 
PERSONA JURÍDICA: 
 
Razón Social:  ''CONSTRUCTORA GALLO MEDA'' SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE 
R.U.C:     0993122564001 
Apoderado:    AGUIRRE BOYER FRANCISCO JAVIER  
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Correo electrónico:   francisco.aguirre1@icloud.com  
javier.diaz@alstomgroup.com 

Cédula de Ciudadanía:   1759451394 
 
 
Existencia Legal en el Extranjero. –  
 

DOCUMENTACIÓN 
LEGAL 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

ANEXO I. RELACIÓN 
DE DOCUMENTOS 
QUE ACREDITAN 
LA EXISTENCIA 
LEGAL DEL 
OFERENTE 

 

 Archivo: I. Relacion_Documentos_Legales_20260309-signed (19 FOJAS) 
 

No. 
Anexo 

Descripción y aclaraciones. 

I.01 

ACTA DE CONSTITUCIÓN que consta en la Escritura Pública número 3308 de fecha 
30 de septiembre de 1981 ante la fe del Notario Público, suplente adscrito y 
asociado al Titular Número 67 de Guadalajara, Jalisco, mediante la cual se 
constituye con arreglo a las leyes mexicanas la Sociedad Mercantil denominada 
“CONSTRUCTORA GALLO MEDA”, S.A. DE C.V. 

I.02 1a. Primera Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 2830 de fecha 6 de enero 
de 1988, ante la fe del Notario Público suplente adscrito al número 76 de 
Guadalajara, Jalisco. (AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL). 

I.03 2a. Segunda Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 7251 de fecha 5 de marzo 
de 1990, ante la fe del Notario Público Titular número 76 de Guadalajara, Jalisco. 
(INCREMENTO DE CAPITAL SOCIAL). 

I.04 3a. Tercera Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 36,313 de fecha 30 de 
mayo de 2000, ante la fe del Notario Público suplente adscrito al número 57 de 
Guadalajara, Jalisco. (VENTA DE ACCIONES; AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, 
REVOCACIÓN DE PODERES; DESIGNACIÓN DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y 
NUEVOS APODERADOS). 

I.05 4a. Cuarta Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 38,330 de fecha 2 de 
octubre de 2002, ante la fe del Notario Público suplente adscrito y asociado al 
Titular número 57 de Guadalajara, Jalisco. (AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL). 

I.06 5a. Quinta Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 9254 de fecha 23 de 
noviembre de 2004, ante la fe del Notario Público número 106 de Guadalajara, 
Jalisco. (AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL). 

I.07 6a. Sexta Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 11,615 de fecha 9 de marzo 
de 2006, ante la fe del Notario Público número 106 de Guadalajara, Jalisco. 
(AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL). 

I.08 7a. Séptima Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 9308 de fecha 5 de agosto 
de 2006, ante la fe del Notario Público número 13 de Zapopan, Jalisco. 
(MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO DE LOS ESTATUTOS REFRENTE AL 
OBJETO SOCIAL). 

I.09 8a. Octava Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 9999 de fecha 28 de 
febrero de 2007, ante la fe del Notario Público número 13 de Zapopan, Jalisco. 
(MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS TERCERO Y QUINTO DE LOS ESTATUTOS, PARA 
LA MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y PARA LA EXCLUSIÓN DE EXTRANJEROS EN 
LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD, RESPECTIVAMENTE). 

I.10 9a. Novena Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 10,997 de fecha 12 de 
diciembre de 2007, ante la fe del Notario Público número 13 de Zapopan, Jalisco. 
(MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO DE LOS ESTATUTOS REFRENTE AL 
OBJETO SOCIAL). 

I.11 10a. Décima Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 11,266 de fecha 23 de 
junio de 2008, ante la fe del Notario Público número 13 de Zapopan, Jalisco. 
(AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL). 

I.12 11a. Décima primera Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 3,734 de fecha 
14 de julio de 2010, ante la fe del Notario Público número 112 de Guadalajara, 
Jalisco. (REFORMA TOTAL DE LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD, CAMBIO DEL 
ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DESIGNANDO COMO ADMINISTRADOR GENERAL 
ÚNICO AL SEÑOR ABEL MANUEL LANZARÍN ROLDÁN CON TODAS LAS FACULTADES 
QUE SE SEÑALAN EN LOS NUEVOS ESTATUTOS, ASÍ COMO LOS DEMÁS ACUERDOS 
QUE FIGURAN EN EL ACTA DE ASAMBLEA CORRESPONDIENTE). 

I.13 12a. Décima segunda Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 7,042 de fecha 
30 de diciembre de 2014, ante la fe del Notario Público número 112 de 
Guadalajara, Jalisco. (DONACIÓN Y TRANSMISIÓN DE ACCIONES, MODIFICACIÓN 
DE LA TENENCIA ACCIONARIA, REEMBOLSO DE CAPITAL A SOCIOS, NUEVA 
ESTRUCTURA DE CAPITAL SOCIAL, MODIFICACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL). Nota: NO 
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HAY MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL por lo que se conserva el objeto social de 
la 11va. (Décima primera) Reforma. 

I.14 Registro Único de Proveedores (RUP) de Constructora Gallo Meda, S.A. de C.V., 
habilitado en el Registro Único de Proveedores con RUP número CGM81093083A 

I.15 Cédula y Constancia de Identificación Fiscal de Constructora Gallo Meda, S.A. de 
C.V. con Registro Federal de Contribuyentes CGM81093083A (México) 

I.16 Identificación del Administrador General Único de Constructora Gallo Meda, S.A. 
de C.V., el Señor ABEL MANUEL LANZARIN ROLDAN, con identificación oficial 
mexicana consistente en CREDENCIAL PARA VOTAR expedida por el Instituto 
Nacional Electoral (México) número 1587056110 

I.17 Escritura Número 25,411 de fecha 16 de enero de 2025, ante la fe del Notario 
Público número 112 de Guadalajara, Jalisco, México, en la que consta el Poder 
otorgado al Señor FRANCISCO JAVIER AGUIRRE BOYER, como Representante Legal 
que firma la oferta de Constructora Gallo Meda, S.A. de C.V. 

I.18 Identificación del Representante Legal que firma la oferta de Constructora Gallo 
Meda, S.A. de C.V., el Señor FRANCISCO JAVIER AGUIRRE BOYER, con identificación 
consistente en CÉDULA DE IDENTIDAD expedida por la Dirección General de 
Registro Civil, Identificación y Cedulación de la República de Ecuador, con número 
1759451394 

 

REGISTRO ÚNICO DE 
CONTRIBUYENTE  

 

 NO APLICA 
 
Nota: La captura de pantalla se desprende del siguiente enlace  
https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriRucWeb/ConsultaRuc/Consultas/consultaRuc  

NO TENER 
PROCESOS 
ADJUDICADOS O 
CONTRATOS 
PENDIENTES CON EL 
ESTADO 

 

 NO APLICA 
 

  
 
Nota: La captura de pantalla se desprende del siguiente enlace 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/FO/formularioCertificados.cpe  

NO SER 
CONTRATISTA 
INCUMPLIDO O 
ADJUDICATARIO 
FALLIDO CON EL 
ESTADO 

 

 NO APLICA 

 
 
Nota: La captura de pantalla se desprende del siguiente enlace 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/FO/formularioCertificados.cpe  

HABILITACIÓN EN 
EL RUP 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriRucWeb/ConsultaRuc/Consultas/consultaRuc
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/FO/formularioCertificados.cpe
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Existencia Legal en el Ecuador. -  
 

Nota: La captura de pantalla se desprende del siguiente enlace 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EP/buscarEmpresas.cpe#  

 

REVISIÓN EN EL 
PORTAL DE 
INFORMACIÓN DE 
LA 
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

 

 NO APLICA 
 

 

 
Nota: La captura de pantalla se desprende del siguiente enlace  
https://appscvsgen.supercias.gob.ec/consultaCompanias/societario/informacionCompanias.jsf  
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No. 
Anexo 

Descripción y aclaraciones. 

I.01 

ACTA DE CONSTITUCIÓN que consta en la Escritura Pública número 3308 de fecha 
30 de septiembre de 1981 ante la fe del Notario Público, suplente adscrito y 
asociado al Titular Número 67 de Guadalajara, Jalisco, mediante la cual se 
constituye con arreglo a las leyes mexicanas la Sociedad Mercantil denominada 
“CONSTRUCTORA GALLO MEDA”, S.A. DE C.V. 

I.02 1a. Primera Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 2830 de fecha 6 de enero 
de 1988, ante la fe del Notario Público suplente adscrito al número 76 de 
Guadalajara, Jalisco. (AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL). 

I.03 2a. Segunda Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 7251 de fecha 5 de marzo 
de 1990, ante la fe del Notario Público Titular número 76 de Guadalajara, Jalisco. 
(INCREMENTO DE CAPITAL SOCIAL). 

I.04 3a. Tercera Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 36,313 de fecha 30 de 
mayo de 2000, ante la fe del Notario Público suplente adscrito al número 57 de 
Guadalajara, Jalisco. (VENTA DE ACCIONES; AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, 
REVOCACIÓN DE PODERES; DESIGNACIÓN DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y 
NUEVOS APODERADOS). 

I.05 4a. Cuarta Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 38,330 de fecha 2 de 
octubre de 2002, ante la fe del Notario Público suplente adscrito y asociado al 
Titular número 57 de Guadalajara, Jalisco. (AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL). 

I.06 5a. Quinta Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 9254 de fecha 23 de 
noviembre de 2004, ante la fe del Notario Público número 106 de Guadalajara, 
Jalisco. (AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL). 

I.07 6a. Sexta Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 11,615 de fecha 9 de marzo 
de 2006, ante la fe del Notario Público número 106 de Guadalajara, Jalisco. 
(AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL). 

I.08 7a. Séptima Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 9308 de fecha 5 de agosto 
de 2006, ante la fe del Notario Público número 13 de Zapopan, Jalisco. 
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(MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO DE LOS ESTATUTOS REFRENTE AL 
OBJETO SOCIAL). 

I.09 8a. Octava Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 9999 de fecha 28 de 
febrero de 2007, ante la fe del Notario Público número 13 de Zapopan, Jalisco. 
(MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS TERCERO Y QUINTO DE LOS ESTATUTOS, PARA 
LA MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y PARA LA EXCLUSIÓN DE EXTRANJEROS EN 
LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD, RESPECTIVAMENTE). 

I.10 9a. Novena Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 10,997 de fecha 12 de 
diciembre de 2007, ante la fe del Notario Público número 13 de Zapopan, Jalisco. 
(MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO DE LOS ESTATUTOS REFRENTE AL 
OBJETO SOCIAL). 

I.11 10a. Décima Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 11,266 de fecha 23 de 
junio de 2008, ante la fe del Notario Público número 13 de Zapopan, Jalisco. 
(AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL). 

I.12 11a. Décima primera Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 3,734 de fecha 
14 de julio de 2010, ante la fe del Notario Público número 112 de Guadalajara, 
Jalisco. (REFORMA TOTAL DE LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD, CAMBIO DEL 
ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DESIGNANDO COMO ADMINISTRADOR GENERAL 
ÚNICO AL SEÑOR ABEL MANUEL LANZARÍN ROLDÁN CON TODAS LAS FACULTADES 
QUE SE SEÑALAN EN LOS NUEVOS ESTATUTOS, ASÍ COMO LOS DEMÁS ACUERDOS 
QUE FIGURAN EN EL ACTA DE ASAMBLEA CORRESPONDIENTE). 

I.13 12a. Décima segunda Reforma en la ESCRITURA PÚBLICA Número 7,042 de fecha 
30 de diciembre de 2014, ante la fe del Notario Público número 112 de 
Guadalajara, Jalisco. (DONACIÓN Y TRANSMISIÓN DE ACCIONES, MODIFICACIÓN 
DE LA TENENCIA ACCIONARIA, REEMBOLSO DE CAPITAL A SOCIOS, NUEVA 
ESTRUCTURA DE CAPITAL SOCIAL, MODIFICACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL). Nota: NO 
HAY MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL por lo que se conserva el objeto social de 
la 11va. (Décima primera) Reforma. 

I.14 Registro Único de Proveedores (RUP) de Constructora Gallo Meda, S.A. de C.V., 
habilitado en el Registro Único de Proveedores con RUP número CGM81093083A 

I.15 Cédula y Constancia de Identificación Fiscal de Constructora Gallo Meda, S.A. de 
C.V. con Registro Federal de Contribuyentes CGM81093083A (México) 

I.16 Identificación del Administrador General Único de Constructora Gallo Meda, S.A. 
de C.V., el Señor ABEL MANUEL LANZARIN ROLDAN, con identificación oficial 
mexicana consistente en CREDENCIAL PARA VOTAR expedida por el Instituto 
Nacional Electoral (México) número 1587056110 

I.17 Escritura Número 25,411 de fecha 16 de enero de 2025, ante la fe del Notario 
Público número 112 de Guadalajara, Jalisco, México, en la que consta el Poder 
otorgado al Señor FRANCISCO JAVIER AGUIRRE BOYER, como Representante Legal 
que firma la oferta de Constructora Gallo Meda, S.A. de C.V. 

I.18 Identificación del Representante Legal que firma la oferta de Constructora Gallo 
Meda, S.A. de C.V., el Señor FRANCISCO JAVIER AGUIRRE BOYER, con identificación 
consistente en CÉDULA DE IDENTIDAD expedida por la Dirección General de 
Registro Civil, Identificación y Cedulación de la República de Ecuador, con número 
1759451394 

ANEXO 

 
 



 

REGISTRO ÚNICO DE 
CONTRIBUYENTE  

 

 

 
 
Nota: La captura de pantalla se desprende del siguiente enlace  
https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriRucWeb/ConsultaRuc/Consultas/consultaRuc  

NO TENER 
PROCESOS 
ADJUDICADOS O 
CONTRATOS 
PENDIENTES CON EL 
ESTADO 

 

 

 
 
Nota: La captura de pantalla se desprende del siguiente enlace 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/FO/formularioCertificados.cpe 

NO SER 
CONTRATISTA 
INCUMPLIDO O 
ADJUDICATARIO 
FALLIDO CON EL 
ESTADO 

 

  

https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriRucWeb/ConsultaRuc/Consultas/consultaRuc
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/FO/formularioCertificados.cpe


 

 
 
Nota: La captura de pantalla se desprende del siguiente enlace 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/FO/formularioCertificados.cpe 

HABILITACIÓN EN 
EL RUP 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
Nota: La captura de pantalla se desprende del siguiente enlace  
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EP/buscarEmpresas.cpe#  

 

REVISIÓN EN EL 
PORTAL DE 
INFORMACIÓN DE 
LA 
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 
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CONCLUSIÓN. - 
 
Se ha procedido con la verificación de los datos generales del oferente, las resoluciones emitidas por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, así como el RUC y el RUP, en los enlaces de las Instituciones 
referidas en el cuadro de Existencia Legal del presente documento, mismos que constan en la presentación de 
la oferta por parte del oferente ''CONSTRUCTORA GALLO MEDA'' SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
con numero de RUC CGM81093083A.  
 
En consecuencia, el oferente está constituido legalmente en Ecuador, hecho que ha sido declarado por el 
oferente en los formularios de la oferta. 
 
 

 
 
 
 
 
 

Guido Fabián Vallejo Galarraga 
Delegado de la Gerente Jurídica 

Con voz y sin voto 
Código Nro. W9cAvBby32 

 

 
 
Quito, 20 de marzo de 2026 

 
 
Nota: La captura de pantalla se desprende del siguiente enlace  
https://appscvsgen.supercias.gob.ec/consultaCompanias/societario/informacionCompanias.jsf  
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